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Sa la Admlniatración del Bo mt ín , «lía 
•b la I®píenla de la Caga-Hospicio de Mlaorl» 
«erdla.

Las auacrlpclonea de fuera podrán hacerse 
r«altlendo en Importe en líbrenla del Tesoro 
* letra de fácil cobre.

81 pago de la aaecripclón adelantado.
La correupondeucia se remitirá franqueada 

ti líente de dicha Imprenta.

avist o as auMBiFisé*
PSimO Sí 1888^968#

io rtiSTií Al Alo.—«majao 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Tj » reclamaciones de números se harán den* 

tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sneilns. 26 statimos de peseta ea
■ da ono.
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1E ...BUCi LOS mas. sscept o l o. oouingos
7i>L¡,ru t ¿'-■«L'iei: '''i1’ le‘*^

.i i* «fie-se-ÓB pea:6«« «■ >
:.j6Klftr..el eeei es ie »siec-->try’ítltaflAe le 'r 

’ eliite días de ar.
;iU^Ml«^e» e&y '
X. de provincia lasde qne se P»61'?* ^nn^oa 4, *a «ism* i 
t «de euetrodtae neeuoáe para los demás pneh os de a , 
prevlncta (Ley de S de Noviembre de IB81J 

~üÜdíata^aut» úna ios Rre* Aicaideo y gecratarfos Twibai 
»gu Bo l s t ín , dispondrán que ** 9]e un ''•“P1” *” •* de 
loworo, dónde parmauecará basta el rec.be del siguiente.

Los Srea Sseretarioe cuidaran, bajo sn más estrecba "*#•»»** 
nllldad, de •'.onservar oa números de eete BoE»rfn<eol***i®**f** 
Mdenadamenta par» su encuadernación, que deberá veriflMTM ai 
qn*1 década semestre.

fÁRPE OFICIA
JRESIOíMCI* OEl CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
■amilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 23 Q0111^^905.^

~~^“Te c c iÓn  pr ime r a
MINISTERIO IBE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
Señor: La instrucción general de Sanidad de 12 

de Enero de 1904, al reformar las organizaciones 
y servicios que afectan al sufrido pefáonal de Me 
dioos titulares de partido, estableció en su art. Ob 
k existencia de una Junta de gobierno y Patrona
to que cuidará, entre otros importantes cometidos, 
de defender los intereses colectivos ó individua es 
de los que formen parte de dicho Cuerpo, estable
ciendo además las instituciones benéficas que con
vengan al mismo, tales como Cajas de retiro, auxi
lio ú otras análogas. .

Ratificando estas facultades del indicado Pa
tronato, el art. 105 de la misma instrucción orde
na que una vez establecido el Cuerpo de referen
cia y constituida su Junta de Patronato, como ya 
ocurre, procederá ésta á formar su Montepío espe
cial, ó bien á contratar el ingreso de pu s  represen
tados en alguno de los existentes, según á sus m- 
teresee convenga.

Respetando estos preceptos legales de precisa 
observancia, y demostrando además celo muy es
pecial en el cumplimiento de sus deberes, las dig
nas y competentes personalidades que forman la 
Junta de Gobierno y Patronato en cuestión han 
formulado el oportuno reglamento de Montepío, 
por entender que, dado lo complicado del proble
ma y lo numeroso del persona! á quien afecta, no 
había más medio fácil y positivo de asegurar el 
porvenir de huérfanos y viudas que la organiza
ción propia y directa, adquiriendo así con grandes 
sacrificios loa medios de sufragar tan sagradas ne
cesidades.

El reglamento en cuestión interesa poderosamen
te á una clase digna de las mayores atenciones, por 
la difícil misión confiada á su cargo, respondiendo 

i además al fiel cumplimiento y eficacia de las dispo- 
1 siciones citadas y del reglamento especial del Cuer- 
i po, sancionado por V. M. en 11 de Octubre de 1904; 
' y siendo así, estima conveniente el Ministro que 

suscribe, en cumplimiento de respetables mandatos 
constitucionales, someter á la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de decreto, pues
to que dicho reglamento tiene relación y ha da ser 
observado por Autoridades y Corporaciones.

Madrid 17 de Octubre de 1905.— Señor: A ios 
Reales Pies de Vuestra Majestad, Manuel García 
Prieto. .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter defi

nitivo el adjunto reglamento de Montepío del Cuer
po de Médicos titulares, confecciona do por su Jun
ta de gobierno y Patronato en cumplimiento de !<>s
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artioulos 96 y 105, de !a instrucción general de 
Sanidad de 12 de Enero da 1904 y Real decreto 
de 11 de Octubre del mismo año.

Dado en Palacio á diecisiete de Octubre de mil 
novecientos cinco.—A’fonso. —El Ministro de la 
Gobernación, Manuel García Prieto,

ESTATUTOS Y REGLAMENTO

DEL

MONTEPIO DEL CÜERPO DE MÉDICOS TITULARES

ESTATUTOS
SUS FINES

Conforme á lo mandado en los artículos 96 y 
105 de la instrucción general de Sanidad y el 2.° 
del Real decreto de 11 de Octubre de 1904, esta 
Junta de gobierno y Patronato organizará un 
Montepío del Cuerpo de Médicos titulares, cuyos 
fines serán:

l .° Atender al porvenir de los individuos del 
Cuerpo en caso de inutilidad, y al de sus familias 
en caso de la muerte de aquéllos, por medio de pen
siones ó cantidades alzadas en equivalencia de 
éstas.

2 .° Asegurar á los individuos del Cuerpo de so
corros, anticipos ó pensiones temporales en caso 
de que, sin culpa propia, no ejerzan la profesión y 
se encuentren sin recursos.

3 .° Asegurar la mutua protección y auxilio por 
todos los medios lícitos dentro de los estatuidos.

4 .° Atender á la defensa de los derechos é inte
reses colectivos ó individuales del Cuerpo.

5 .° Procurar la exacción del sueldo á los Muni
cipios morosos; y

6 .° Fundar y sostener, con arreglo á los recur
sos sobrantes, uno ó varios Colegios de huérfanos 
de individuos del Cuerpo, donde se les mantenga y 
eduque durante un período de tiempo y edad, que 
fijará el reglamento especial de esta institución.

La reglamentación del Montepío se hará sobre 
las siguentes:

BASES

Primera. Se establece el Montepío de Médicos 
titulares para cuantos individuos formen parte de 
dicho Cuerpo.

Segunda. El capital del Montepío se formará:
l.° Con el importe de los derechos del título de 

que á cada individuo del Cuerpo se proveerá y 
y cuyo precio establecerá el reglamento, diferencial 
equitativamente, con arreglo á las cinco catego
rías de plazas, acordadas según las bases estableci
das por la Junta de gobierno y Patronato para su 
clasificación.

2 .° Con el importe total del ocho por ciento del 
sueldo asignado á la categoría de la titular del in- 
ti resado; la suma de cuyos sueldos servirá de escala 
reguladora, conforme a la tabla núm. 1, que va á 
continuación de estos estatutos para determinar las 
pensiones.

3 .° Con la subvención que pueda obtenerse del 
Estado, en atención á los servicios extraordinarios 

que prestan los Médicos titulares á la administra
ción de justicia.

4 ." Con el importe del 50 por 100 del sueldo de 
las plazas servidas interinamente.

5 .° Con el importe de las subvenciones oficiales 
ó particulares, donativos, herencias, legados, sus
cripciones, etcétera, que se reciban por actos volun
tarios, colectivos é individuales, ó adquiridos por 
medios lícitos y decorosos-,

6 .° Con el importe total de los honorarios que, 
por certificaciones facultativas no exeptuadas de 
pago por las leyes vigerntes, se cobrarán por todos 
los individuos del Cuerpo y cuyo precio será de 1, 
2, 3, 4 y 5 pesetas, con arreglo á la categoría de In
titular que desempeñe ó en que resida el que 16 
expide.

7 .° Con el importe total del 25 por 100 de lo 
que se cobre por mediación de la Junta de gobier
no y Patronato de la cantidad que actualmente se 
adeuda á los Médicos titulares por los Ayunta
mientos, y con el importe total del 5 por 100 de lo 
que en adelante se cobre por dicha mediación,

8 .° Con el importe total de las multas que 16 
Junta de gobierno y Patronato imponga á los in
dividuos del Cuerpo ^n uso de las facultades que 
la concede el art, 104 de la instrucción general de 
Sanidad.

9 .° Con el sobrante anual de los fundos consti
tuidos con la cuota que conforme al art. 103 de Ia 
citada instrucción tiene que percibir la Junta de 
gobierno y Patronato para sus gastos.

10 . Con el importe de! interés que produzca 
anualmente el capital del Montepío; y

11 . Con los recursos extraordinarios que eu 
caso necesario acuerde la Asamblea general del 
Montepío.

Tercera. La Junta de Gobierno y Patronato 
regirá el Montepío y demás instituciones benéficas 
del Cuerpo de Médicos titulares, conforme á lo 
mandado, y con todas Jas prerrogativas que Je con
fieren la instrucción general de Sanidad y Real 
decreto de 11 de Octubre de 1904.

Cuarta. Para conocer de la marcha del Mon
tepío, proponer y discutir cuanto se considere útil 
ó beneficioso para el mismo, habrá una Asamblea 
general, constituida por la Junta de gobierno y 
Patronato y un número igual de Médicos titulare*, 
elegidos y en la forma determinada por ellos mis
mos en su Asociación.

Quinta. Hasta que sean elegidos los titulare* 
de que habla el artículo anterior, podrá constituir 
la Asamblea general con la Junta de Patronato la 
Junta Central de la Asociación de Médicos titu
lares.
, Sexta. La Asamblea general celebrará una se

sión ordinaria anual y las extraordinarias que se 
consideren convenientes.

Séptima. En cada partido judicial habrá un 
Representante y en cada provincia un Delegado de 
la Junta de gobierno y Patronato, que serán ele
gidos entre los mismos titulares de la demarcación, 
cuya misión y facultaues se determinarán en el re
glamento.

Octava, El Montepío tendrá un Cajero que 
nombrará, como todos los empleados de esta Ins
titución, la Junta de gobierno y Patronato, y el
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eu&l tendrá que depositar una fianza de 25.000 pe- 
eetas, .

Novena. Si ei capital reunido lo consiente, em
pezarán á producirse pensiones al quinto año ó 
élites de la fundaoióu del Montepío; pero en caso 
d® pensión antes del tiempo fijado, quedará el 
interesado ó sus familias en libertad de percibii la 
Entidad alzada ó socorro único (con renuncia de 
dicha pensión) de las cantidades que determina la 
knbla número 2, que va á continuación de estos es- 
^tutos, ó continuar pagando sus cuotas hasta el 
tiempo establecido para obtener la pensión.

Décima. Los procedimientos para reformar los 
®8tatutosy el reglamento se detallarán en éste.

Undécima. Si por decisión ministerial ó por 
°tra causa dejara de existir la Junta de gobierno y 
Patronato, se harán cargo del Montepío los Vocales 
^®l Cuerpo de Médicos titulares que en unión c e 
&quélla constituyan la Asamblea general, y

Duodécima. El domicilio del Montepío, pata 
todos los efectos legales, es Madrid, debiendo que- 
^ar cuantos le constituyan sometidos á la jurisdio- 
°ión de los Tribunales de esta villa y Corte para 
todos los asuntos é incidencias que se originen re- 
^oionados con el Montepío.

Tabla núm. 1.

e s c a l a  r e g u l a d o r a  d e  l a s  pe n s io n e s

PENSION 
anual 

que terci- 
birá.

Pesetas.

Suma total de los sueldos de la categoría, 
P°r la cual ha contribuido el interesado 
con sus cuotas al Montepío.

Hasta 11.500 pesetas............................................. 
1)6...... 11501 — á 13.500..........>'................ 
".......13.501......— á 15.000..............................  
".......15.001

17.501 
" 20.001 

22.501 
25.001 
27.501 
30.001 

" 32.501 
35.001 
37.501 

" 40.001 
42.501 
45.001 
47.501 
50.001 

" 52.501 
** 55.001 
" 57.501 
— 60.001 

65.001 
70.001

720 
750
790 
875 
950

1.000
1.060 
1.140
1.200 
1.285
1.370 
1.450
1.560
1.600 
1.670
1.740 
1.800 
1.890 
1.950 
2.000 
2.100 
2.220 
2.370 
2.500

— á 17.500..., 
— á 20.000. .
— 2622.500...
— 6 25.000...
— 6 27.500... 
— 6 30.000...
— 6 32.500. . 
— a 35.000...
— 6 37.500. . 
— 6 40.000... 
— 6 42.500... 
— 6 45.000... 
- 6 47.500... 
— 6 50.000... 
— 6 52 500. . 
— 6 55.000... 
— 6 57.500... 
— 6 60.000... 
— 6 65 000... 
— 6 70.000... 
— 6 75.000...

Tabla núm. 2.
Socorro único ó donativo en caso de inutilidad al intere- 

8ado, ó 6 sus familias eu caso de fallecimiento antes del 
quinto año, 6 los fundadores, ó del séptimo 6 los de núme
ro, mediante renuncia 6 la pensión, que de seguir abouan- 
do sus cuotas les correspondería al cumplir dicho tiempo.

Pesetas.

1 / categoría....... ... . ............................ 2.000

Péselas.

^categoría.................................................

5> - y:::::::::/.
Caso 3.°

Capitalización de todas las cuotas al 4 por 100 anual, in
gresadas por el interesado, deducidos los gastos de adminis
tración del Montepío, para devolverles como legado 6 la 
persona ó personas que haya indicado aquél en su testa
mento.

REGLAMENTO

CAPÍTULO PRIMERO 
ORGANIZACION DEL MONTEPÍO

Artículo l.° Conforme á lo mandado en los 
artículos 96 y 105 de la instrucción general de Sa
nidad, y 2.° del Real decreto de 11 de Octubre de 
1904, la Junta de gobierno y Patronato regirá y 
dirigirá el Montepío, con todas las prerrogativas y 
atribuciones que la confieren estas soberanas dis
posiciones.

Art. 2.° A fin de que sea constante y eficaz la 
dirección de la Junta de gobierno y Patronato, 
se crea, un Consejo permanente de Administración, 
compuesto de un Presidente, un Tesorero, un Se
cretario y dos Vocales.

El Presidente de este Consejo será un Vocal de 
la Junta de gobierno y Patronato, elegido por la 
misma (pudiendo ser reelegible) todos los años y 
cuyo cargo será honorífico.

El Tesorero y Secretario, por razones de orden 
mural y material, serán los mismos que desempe
ñen estos cargos en la Junta de gobierno y Patro
nato, los cuales disfrutarán los sueldos ó consigna
ción que se determine en los presupuestos del 
Montepío. '

Los dos Vocales serán Médicos titulares, elegi
dos por la Junta Central de su Asociación, y sus 
cargos serán honoríficos.

Art. 3.° El Consejo permanente de Adminis
tración del Montepío se reunirá el 25 de cada mes, 
y llevará un libro de actas especial, sin perjuicio 
de que el Presidente, Tesorero y Secretario den 
cuenta ó sometan á la aprobación de la Junta de 
gobierno y Patrqnato, en la ú'tima parte de las se
siones de ésta, de los asuntQp del Montepío.

Art. 4.° El Consejo permanente de Adminis
tración, además de las funciones que le encomienda 
este reglamento, que cumplirá y hará cumplir, 
atenderá á la buena marcha general del mismo, 
aprobando los asuntos de trámite.

También formulará k propuesta de los emplea
dos que ha de nombrar la Junta de Gobierno y 
Patronato para la mejor administración del Mon
tepío.

Art. 5.° A fin de conocer la marcha general del 
Montepío y proponer y discutir cuanto se consi
dere útil ó beneficioso á sus intereses, habrá una 
Asamblea general, la cual estará constituida por la 
Junta de Gobierno y Patronato en pleno y un nú
mero igual de Médicos titulares, elegidos con arre
glo á lo determinado en la base 4? de los estatutos, 
si bien en la primera reunión que se celebre para 
la aprobación de este reglamento podrán ser cU
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chos titulares los que forman actualmente la Junta 
Central de su Asociación.

Art. d.° La asamblea general del Montepío ce
lebrará en 1.° de Diciembre de cada año una sesión 
ordinaria y las extraordinarias que se considere 
convenientes.

Art. 7.” Los Médicos titulares elegidos para 
constituir, en unión de su Junta de gobierno y 
Patronato, ¡a Asamblea general del Montepío, no 
percibirán dietas ni gastos de viaje por asistir á la 
sesión ordinaria; pero se les indemnizhrán estos 
gastos cuando tengan que concurrir á Ls extraor
dinarias.

Art. 8.° La presidencia de la Asamblea gene
ral corresponde, por derecho de su elevado oa-go, 
al que presida la Jauta de Gobierno y Patronato,

Art. 9.° Sin pe juicio de las fuumones enco
mendadas á la Asamblea general y al Cons jo |>ei- 
mauenté de admini-tración, en cumpumí- uto dé 
aquella dirección que ia L y confiere á la Junta de 
gobierno y Patronato, á é»t?a le corresponde la fis
calización general, la aprobación de cuentas y 
asuntos del Montepío, el nombramiento desús em
pleados y cuantas determinaciones estime conve
nientes adoptar respecto del mismo.

Art. 10. Ei Tesorero, ademán de las obligacio
nes qu- le enuomi nda *1 art. 11 del R al decreto 
de 11 de Octubre de 1901, intervendrá en el movi
miento de los fondos del Montepío, tomando razón 
de t. dos los documentos y cuentas de pugaduría, 
conservando con las respectivas liquidaciones los 
recibos que no hayan sido satisfechos; dirigirá la 
formación de las cuentas mensuales de ingresos y 
gastos, así como el balance de fin de año, y cuidará 
de que el Cajero cumpla los deberes de su cargo, 
dando cuenta si alguna falta observare, para su 
corrección,

Art. 11. El Secretario, además de las obliga
ciones señaladas en los artículos 9.° y 10 del R'4tl 
decreto de 11 de Octubre de 1904, tendrá á su 
cargo, la redacción de las actas, la distribución de 
los trabajos para que éstos se hagan con puntnali- 
dp.d, redactará la Memoria anual con los datos su
ministrados por el Tesorero; se formal án bajo su 
dirección los expedientes del ingreso, pensiones y 
anticipos; informará cuantos asuntos tengan re
lación con la Secretaría; autorizará con su firma 
las comunicaciones, documentos oficiales, títulos y 
nombramientos, lleven ó no el V.° B.° del Presi
dente, y será, por razón de su cargo, el depositario 
de los sellos del Montepío,

Art. 12. A las órdenes del Consejo permanente 
de administración, y más particularmente del Te
sorero, por razón de sus funciones, habrá un Caje
ro, que se nombrará previo concurso y fianza de 
25.000 pesetas en metálico, ó valores á garantía de 
la Junta de gobierno y Patronato. Este Cajero lle
vará la contabilidad del Montepío, ajustándose á 
lo prevenido en el Código de comercio.

Art. 13. Por razones de orden moral y material 
se refundirán en una las oficinas actuales de la 
Junta de gobierno y la» del Montepío, si ha de 
darse la unidad necesaria y convíniente á la orga
nización del Cuerpo de Médicos titulares.

Art. 14. En cada partido judicial habrá un re
presentante y en cada provincia uu Delegado de la

I Junta de gobierno y de Patronato, que serán preci
samente los elegidos por ios Médicos titulares de l* 
demarcación entre ellos mismos, tenifndo la misión 
de presidir ó desempeñar las comisiones que I* 
J unta orea convenientes al Cuerpo y Montepío,cum
pliendo y haciendo cumplir en sus distritos l°g 
preceptos de este reglamento y, hasta tanto que no 
se encuentren otros procedimientos de recaudación, 
serán los encargados de la cobranza de las cantida
des que han de formar y nutrir el capital del Mon
tepío.

Art. 15. Para t f otner la cobranza de que habla 
el artículo anterior, una v z fi mados y expedidos 
los títulos por el Pre-ideiite, T sofero y Secre
tario de 1» Junta de g bienio y Painmato, se re* 
mitirán lo-- Delegaewia provinciales^ los cuales, 
.después de reclbinar íos ornit ido-, Ibh enviarán i 
los dif renliés represan tuntt s de p r idc, quienes 
convoca án a reunión o'>n e-ie objeto, hauiénd® 
entrega de di> h s títulos á ¡os inte > s h <í.)h  á cam
bio dé su importe y del que hs o- rr- spoma por el 
piitn o trimesti'é de la cin iu del ocho por ciento.

Tud j s les tiimestres se empleará el mismo pr°* 
cedi mentó.

El representante ú otro de ¡os Médicos titulares 
del distrito, elegido al vftiü^o, entregará la cantidad 
C( b< ada al P<4i gado, precisamente dentro de los 
ocho.díii?i siguientes á la recaudación, la cual, con 
todas las de los demás distritos, ingresará éste en la 
Sucursal del Banco do España para ti abono en la 
cuenta corriente df 1 Montepío en Madrid.

Art. 16. Los representantes y Delegados pedi
rán á la Junta en la primera quincena de Noviem
bre de ca^ gl'q? qón relación detallada de noipabrei 
y domicilios de los Médicos titulares á q^e se áea- 
tinen, el mímero de impresos de cada categoría que 
consideren necesarios para extender las óértifica- 
ciones de que habla el párrafo 6.° del art. 85, para 
lo cual se abrirá en la Tesorería del Consejo de 
administración un libro especial de Cargo y 
:D4a - i .......................

En la primera quincena de Diciembre le serán re
mitidos dichos impresos por el Consejo, y su distri
bución, cobranza y remisión de su importe podré 
hacerse por trimestres y en lá misma forma que la» 
de los títulos y cuotas de que h^bla el artíoqío an
terior.

Art. 17. Los representantes de distrito podrán 
euteydejse directamente oqn el Consejo de 
nistraciün cuando el asunto apa nvgeiite ó ó»te a® 
autorice así..............
Ai18. Los representantes de distrito y dele

gados provinciales serán elegidos cada áño^ 
pero pueden ser reelegidos.

Art.. 19. Los Delegados y representantes nom
brados actualmente por la Junta de Gobierno y Pa
tronato serán los encargados de) cometido de lo» 
artículos anteriores hasta que por nuevas eleccio
nes sean nombrados otros.

CAPÍTULO II

LOS QUE FOBMAN EL MONTEPÍO.—DERECHOS Y DEBERBfl

Art. 20. Se establece el Montepío de Médico» 
titulares para cuantos individuos formen parte de 
dicho Cuerpo..................... '
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Art. 21. Cuando un Médico titular, contra su 
v°luutad, quedare sin desempeñar plaza, probado

sea, á juioio del Consejo de Administración, 
Podrá pasar, si así lo solicita, á una categoría infe- 
JlOr á la en que estuviere clasificado y con arreglo 
61 eHa cumplirá sus deberes y tendrá sus derechos 

Montepío.
Art. 22. Es deber de todo el que forme parte 

(*el Montepío cumplir fielmente lo prescrito en este 
^lamento y pagar puntualmente sus cuotas.

También tendrá obligación de avisar sus cambios 
do categoría y residencia á los ocho días siguientes.

Art. 23. Todo el que ocultare algún dato que 
P^eda perjudicar los intereses del Montepío sera eli
minado del mismo, pr-vio expediente, con audien- 
01a dt-1 interesado, informe del Delegado piovinciai 

tallo adverso de la Junta de gobierno y Patro- 
b*to. ‘

Art. 24. Se perderán los derechos de M- ntej í :
Por f dta de pngo de sus cui-tas durante un 

Pf'ríodo de seis mese>; pero podrá reingre-ar si- rn- 
^re que abune duplicadas las cuotas que haya drja- 
a° d - pagar, cuando no exceda de dos años,

^•° Cuando hayan dejado de pagar durante un 
triodo de dos años las cuotas correspondientes; y 

8*0 Por defraudar los intereses del Montepío di 
^°ta ó indirectamente, probado que sea con expe- 
.’eute previo, conforme á lo dispuesto en el ariíuu- 
'interior.
, Art. 25. Aun cuando la Junta hubiere auorda- 
0 la eliminación, no será efectiva ésta mientras no 

^notificada oficialmente al interesado,después de 
^‘ha constar en actas.
• Art. 26. Los fallos de la Junta cansarán estado 
^‘Mediatamente, pero serán apelables por los inte- 
lfc?Mo3 para su resolución definitiva á la Asamblea 
K^neral del Montepío, siempre que se recurra d«n- 
J0* de los treinta días siguientes al en que se noti- 

dioho fallo.
, Art. 27. Todo Médico titular en activo contri- 

á la formación del capital del Montepío con 
cuota de ingreso en concepto de derechos del 

*°» que se les expedirá con arreglo á la catego- 
a de la plaza que desempeñe ó superior que elija, 
.^sta cuota será de 10 pesetas para los que ocupen 
*Za de quinta categoría; de 15 pesetas, para los de 

t^rta; de 20 pesetas, para los de tercera; de 25 pe- 
5*8, para los de segunda, y de 30 pesetas para los 
primera categoría.
^1 ascenso á nueva categoría dará lugar á la ex- 

•^dioión de nuevo título y pago de los. derechos 
Respondientes,

A los que no desempeñando plaza soliciten in- 
en el Montepío, se les expedirá y cobrará el 
oon arreglo á la categoría de la plaza que 

^gier^n y expresen en su solicitud.
^ara las categorías habrá que atenerse precisa- 

Meute á las bases de clasificación y sueldos asig- 
pados á las mismas por la Junta de gobierno y 
Renato.
Art. 28. Todo Médico titular en activo contri- 

á la formación del capital del Montepío con 
cuota del ocho por ciento como mínimum 

^re el sueldo asignado por la Junta de gobierno 
J patronato á la categoría de la plaza que desem- 
¿Mue, cuyos sueldos son: de 750 pesetas los de quin

ta categoría, de 1,000 los de cuarta, de 1.500 los 
de tercera, de 2.0G0 los de segunda y de 2.500 los 
de primera categ u ía.

No obstante, será potestativo en los interesados 
la elevación de la cuota á la correspondiente á una 
categoría superior, puesto que cnanto mayores sean 
las cantidades que ingrese cada uno en el Monte
pío, mayores serán también los beneficios que de 
éste obtengan é! ó sus heredero», como puede com
probarse en la tabla regaladora número 1, que va á 
continuación de las bi ses de los estatutos.

Los miembros fundadores tendrán la facultad de 
tributar oon una cuota superior al ocho por ciento 
del sueldo de la categoría que eligieren, con arre
glo á la siguiente escale:

Desde 45 á 50 años de edad........... 10 por 100,
» 50 á 55 » >   12 »
» 55 a 60 » »   14 »
» 60 a 65 » >    16 »
» 65 en adelante » .............. 20 »

Para los que no dt-s- mp< fien pinza, la cuota del 
ocho ai veinte por ciento será sobre el sueldo que 
supone la categoría elegida por el interesado á su 
ingreso.

E1 pago de esta on« ta se hará por trimestrei 
adelantado», y en la forma que se determina más 
adelante. ,

Par., mej* rar re cat» goría con derecho á loa be- 
n ficiosdei Montep ío, se solicitará de la Junta, y no 
podrá contarse sino de^de l.° del afio tiguiente al 
al en que se solicite.

Art. 29. L . Asamblea general, con vista del ca
pital social del Montepío y sus necesidades, podrá 
aumentar ó disminuir el tanto por ciento asignado 
á las cuotas contributivas á que se refiere el artícu
lo anterior.

Art. 30. El Montepío se constituirá oon tres 
clases de socios:!.0, de mérito, que serán todos aque
llos que, perteneciendo ó no ai Cuerpo, fueren de
clarados así por la Asamblea general en pleno, ya 
por haber hecho ó conseguido importantes donati
vos al Montepío, ya por otros merecimientos de 
importancia; 2.°, fundadores, que serán todos aque
llos que formen parte dtil Cuerpo y del Montepío el 
día en que (aprobado por la Superioridad) empiece 
á regir oficialmente este reglamento; y 3.°, de nú
mero, que serán todos cuantos ingresen en el Mon
tepío después de dicha fecha.

Art. 31. Tanto los socios fundadores como los 
de número tendrán los siguientes derechos:

l .° A pensión por inutilidad que les prive en 
absoluto del ejercicio de la profesión, ó por edad, 
después de cumplir los sesenta y cinco años, siem- 
pie que lleven por lo menos en el Montepío cinco 
años cumplidos como fundadores ó siete como de 
número y estén incapacitados para el ejercicio pro
fesional.

2 .° A pensión de la familia del fallecido, siem
pre que hayan cumplido los cinco y siete años del 
párrafo anterior. .

Para computar los años se partirá de la fecha en 
que comience á regir oficialmente este reglamento 
para los fundadores, y la de la solicitud de ingreso 
para los de número,

Art. 32. Lh  Asamblea general, con vista del ca
pital social reunido y de las necesidades del Mon-
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epíu podrá reducir ó ampliar el tiempo señalado 
para empezar á conceder el disfrute de pensiones, 
ó spa antes ó después del quinto año de la funda
ción del Montepío.

Art. 33. En caso de inutilidad ó fallecimiento 
antes de los uisco y siete años señalados para el de- 
rerecho á pensión, el socio ó sus familias podrán, si 
quieren,* g>dr pagando sus cuotas hasta conse
guir este derecho, ó en otro caso percibirán una 
cantidad alzada, con arreglo á la tabla núm. 2 que 
va á continuación de las bases de los estatutos; en
tendiéndose en este caso que renuncian á todos los 
demás beneficios del Montepío.

Art. 34. Los que no teniendo herederos forzo
sos pertenezcan al Montepío, podrán legar á perso
na determinada la cantidad alzada que les co? res
ponda, capitalizando las ingresadas por el interesa
do con un interés del 4 por 100 anual, deducidos 
los gastos de Administración, conforme á lo esta
blecido en el caso núm. 3, que va á continuación de 
las bases de los estatutos, quedando anulados los 
demás derechos del Montepío; pero si estos intere
sados murieren sin testar, se entiende que queda 
todo á beneficio del Montepío.

■ (üe concluirá).

SECCION SEGUNDA 

gromo c iv il  d e l a  pr o v in c ia  d e z a s a o o z a

Instalaciones eléctricas.
D. Francisco Lorente y G-imeno, vecino de Za

ragoza, ha incoado en el Gobierno civil de esta 
provincia un expediente solicitando autorización 
para instalar una línea do conducción de energía 
eléctrica para el alumbrado de Mozota.

Para la producción de energía eléctrica, las dos 
estaciones generadores de fluido, sitas en Muel y 
Purroy, de que es propietario, con las cuales da 
fluido á diversos pueblos de la provincia, siendo 
su objeto extender el alumbrado al pueblo de 
Mozota.

El peticionario solicita la autorización, para la 
instalación de la línea de conducción de energía 
eléctrica, la instalación de la línea telefónica por 
los mismos postes de la de conducción de energía, y 
la imposición de servidumbre forzosa de paso -de 
corriente sobre los terrenos que ocupa, publicándo
se á continuación la relación de propietarios.

Y en cump’imiento de lo prevenido en el art. 13 
del Reglamento reformado sobre instalaciones eléc
tricas, aprobado por Real decreto de 7 de Octubre 
de 1904, he acordado publicar el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, fijando el 
plazo de treinta días para que los interesados y 
Corporaciones á quienes afecta dicho trezado pue
dan presentar las reclamaciones que estimen opor
tunas, á cuyo efecto y durante el expresado plazo 
se les pondrá de manifiesto, si así lo desean, el 
proyecto do referencia, en las oficinas de Obras 1 
públicas, sitas en la calle de Santa Cruz, núm. 19, i 
durante los días hábiles de oficina.

Zaragoza 23 de Octubre de 1905,—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano, '• .

Relación que se cita.
1 Monte común, término de Muel, clase de 

pastos.
2 Melecio Vianis, ídem, cereales.
3 Mariano Lapiedra, ídem, ídem.
4 Monte común, ídem. •
5 Camino, ídem.
6 Felipe Aliaga, ídem, huerta.
7 María Ye, ídem, ídem.
8 Marcelino Domingo, Mozota, ídem.
9 Pedro Laborda, ídem, ídem.

10 Matías Benito, ídem, ídem.
11 Victoriano Martín, ídem, ídem.
12 Pascual Navarro, ídem, ídem.

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depeü* 
dientes de la mía, procedan á la busca y captor® 
de los súbditos Láix Hanry y Siriex Antonio.

Señas del primero: estatura l‘69O metros; cabe' 
lio canoso, espeso; frente abultada; ojos azules; nariz 
recta y fuerte; boca grande; barba saliente; castaño 
oscuro el bigote solamente; cejas espesas; labio* 
gruesos; color vivo; constitución robusta; rostro 
lleno.

Señas particulares aparentes: una pequeña oí* 
catriz en la parte superior de la mano izquierda, 
una gran cicatriz de quemadura en la muñe0®» 
cuatro verrugas en la parte superior de la m®u° 
der icha; excrecencia carnosa en el cuello, lado de
recho, y una gran cicatriz en Ja muñeca de 1® 
mano izquierda.

Señas del segando: estatura 1‘688 metros; cabe
llo canoso, claro; frente lucida; ojos garzos; nan2 
recta, con la base hundida, boca pequeña y com
primida; barba saliente, rojiza; bigote solamente! 
cejas castaño oscuro, separadas; labios delgado®! 
color vivo; corpulencia ordinal ia; rostro ovalado- 
Señas partioulalares aparentes: una pequeña oic®' 
triz en la segunda falange del pu’gar de la ni®®0 
izquierda una pequeña cicatriz redonda en la prl' 
mera falange del pulgar de la mano derecha; o®® 
cicatriz entre la primera y segunda falange de 
índice de la, mano derecha; una gran cicatriz en 6 
extremo del índice de la mano derecha; Los dedo® 
largos y delgados; calvo. Caso de ser habidos da
rán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 23 de Octubre de 1905.—El GoberD®' 
dor, Juan Sánchez Lozano.

Encargo á los Sres, Alcaldes, Guardia 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captar® 
de Julio Lera Villanueva, fugado de la casa pater
na de esta capital. Sus señas son: catorce años d 
edad, estatura regular, algo grueso, oara larg®’ 
nariz ídem, boca pequeña, pelo negro y ojos ídem 
y viste chaqueta de pana color marrón con cuadro 
blancos, chaleco oolor azul liso rayado, pantalo0 
de algodón azul gris, camisa de franela color olar^ 
boina azul y unas alpargatas cerradas color az° ‘ 
Caso de ser habido darán cuenta á este Gobierno-

Zaragoza 23 de Octubre de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.
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Eaourgo ¿ los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Y^erpo de Vigilancia y demás Autoridades depeu- 
leutes de la mía, procedan á la busca y captura 

Irene Güel y Subirón, fugada de la casa pater- 
de esta capital. Sus señas son: baja de estatu* 

r®> gruesa, color sano, ojos pardos, . nariz algo 
^uata, pelo castaño claro tirando á rubio y rizado. 
Lasi) dñ 9er Subirla darán cuenta á este Gobierno. 

Zaragoza 23 da Octubre de 1905.—El Goberna- 
or» Juan Sánchez Lozano.

.. SECCION TEKCEdA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
^¿RAS POR ADMINISTRACION MES DE SEPTIEMBRE DM905

dación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

INSTITUTO PBOVINOIAL

Construcción de retretes.
.oMornaie8 de albañiles y peones.........•.

• «Bernardiuo Gracia, por 8 quintales 
tétricos de yeso usual.........................  
la deñora viuda de D. Antonio López, 

a jOr 3-250 lad illos prensados................ 
AI. Florencio Izuzquiza, por 2 vigas de 

16 por 4‘50, una válvula esmaltada y 
ó sacos de cal de Zumaya................... 
F. Anselmo Gil, por 600 baldosas pri
mera, de Va)Paolh.................................  

a os bies. Cavero y Biarge, por trabajos

O- Mariáhó Oallejas, por 8 metros de 
teJido 4#oañas..;...................................

Su ma..........
j l HOSPITAL PHOVINCIAL 
n8í«Zac¿ó% del Dispensario de tuberculosos. 

* jornales de albañiles y peones....... .. 
U' Anselmo Gil, por 80 baldosas pri- 
^pra, de Valencia, .... ..........................

. Suma...............
Ho s pit a l  pr o v in c ia l  

Reparación de a sala de presos. 
/'Í Jo^nales de albañiles y peones  
■ U. Anselmo Gil, por 1.000'baldosas 

duales de primera.   

Suma 

Pesetas.

196‘34

8‘80

185*75

66‘36

135

212*50

3^0 

807*95

61*60

18

78*60

136*80

50

186*80

. h o s pit a l  pr o v in c ia l  
p Reparaciones generales. 
4 ^j0^nales de albañiles y peones  100*80 

“e,rn^rdino Gracia, por 130 quinta- 
41 * U1®trioo8 de yeso usual...;  143 

. ^mo, por 10 ídem ídem de ídem, 
Cementerio)...   12

Suma................... 255,8ü

Pesetas.

h o s pic io  pr o v in c ia l  
Reparaciones.

A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta
les métricos de yeso usual.................. 22

A D. Anselmo Gil, por 100 baldosas pri
mera, de Valencia y 40ídem usuales.. 24*50

Suma..................... 46*50

TORRE DE GÁLLEQO 
Reparaciones.

Por jornales de albañilosy peones.............  314*20 
A D. Bernardino Gracia, por 92 quintales 

métricos de yeso usual....................... 124*20
A D. Anselmo Gil, por 2.000 ladrilletas.. 90
Al mismo, por 600 tejas planas................. 90

Suma.......... 618*40

TORRE RAMONA 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones........... 103*20

Suma.......... 103**20

PLAZA DE TOROS 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones...........  78*40

Suma.................... 78*40

Se publica en este periódico oficial á los efectos 
del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 18 de Octubre de 1905.—El Vice
presidente, Julio Blasco.—El Secretario, José 
Vidal.

SECCION CUARTA
■; T"" ------ ------------------------- " ”*

Oolegaeion da Hacienda le la provincia de 2arago¿a.
Notificación.

Oon fecha 3 dei actual se remitió por esta Dele
gación un oficio al Sr. Alcalde de Fuentes de Ebro, 
apercibiondo á dicha Autoridad local por no haber 
remitido la oertifi 'ación de los ingresos verificados 
en la Caja mumcipnl de dicho pueblo, la cua' fué 
reclamada por in Tesorería en 15 de Septiembre 
último, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
urt. 109, letra D, aúm. 9, de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué impuesto 
como comprendido en el art. 183 de la ley Muni
cipal y caso 2.°, núm. 21, art. 6.° del Reglamento 
de la Organización provincial de 13 de Octubre 
de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de nu haber acusado re
cibo ai citado oficio, á pesar de habérsele ordena
do en analogía con lo preceptuado en el art. 46 
del reglamento de procedimientos de la indicada 
fecha, cuya notificación se considerará hecha ad
ministrativamente y correrá el plazo de ocho días 
desde su publicación.

Zarag. za 23 de Octubre de 1905.—El Delegado 
de Hacienda, P. L, Toribio de la Serna.
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QUINTA_____

PARQUE iOlINISTRiTIVO OHOlIltóO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del Par

que Administrativo de Suministro de esta Plaza;
Hace saber: Que el día 3 de Noviembre próximo, 

á las once en punto de dioho día, se celebrará públi
co oonourso en él Parque Administrativo de Sumi
nistro de esta capital, con objeto de verificar la com
pra de petróleo superior, carbón vegetal y jabón 
con destino al servicio dé la misma, bajo las ba
ses y condiciones que en las oficinas de e^t» Estaa 
bleoimiento estarán de manifiesto todo» los días la
borables, de nueve á trece, debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionado» 
artículos.

Zaragoza 23 de Octubre de 1905.—Carlos León

SKOO1QN SKXTA
Por tiempo de qninoe días se hallarán expuestos 

al público, en la 8 orttaría del Ayuntamiento, los 
repartimientos de las contribuciones rústica y pe
cuaria y el de la urbana, confeccionados para el 
año próximo de 1906.

Por ocho días la matrícula de subsidio, formada 
para el año viniente de 1906.

Pomer 20 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Ca 
milo Pérez.

Los repartimientos de la contribución territorial 
y urbana de este pueblo para el año 1906, se halla
rán de manifiesto, por término de ocho días, en la 
Secretaría municipal.

Luesma 20 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Andrés Ramón.

Los repartos de la contribución territorial de 
este pueblo, por rústica y pecuaria y el de la urba
na, para el año próximo de 1906, se hallarán de 
manifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de (cho días, á los efectos reglamentarios.

Romanos 18 de Octubre de 1905.—El Alcaide 
ejerciente, Teodoro Pellejero.

El presupuesto municipal ordinario, los repartos 
de rústica y urbana y la matricula de subsidio in
dustrial de esta villa para el año de 1906, se halla
rán de manifiesto, en la Secretaría del Ayuntamien
to, hasta el 4 de Noviembre próximo.

Aiuzón 20 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Se
bastián Aznar. _______________

Por término de ocho díns, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

l .° El reparto de la contribución rústica y pe
cuaria y urbana para 1906.

2 .° Proyecto de presupuesto municipal para 
1906; y

3 .° Matrícula industrial para 1906.
Cuyos documentos podrán examinarlos los ve

cinos que lo deseen y presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes.

La Muela 21 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Victoriano de Torres,

Por tiempo reglamentario estarán de mamfi®8' 
to, en la Secretaría del Ayuntamientd, los docu
mentos siguientes: ; -

Reparto de rústica y pecuaria para 1906.
Idem de urbana para ídem ídem.
Matrícula de industrial de ídem. .
El Pozuelo 21 de Octubre de 1905.—El Alo» ' 

de, P. O., Lázaro García.

Por término de ocho días, á contar desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, se hallarán expuestos al público, eu 
Secretaría de este Ayuntamiento, los repartimien
tos de rústica y urbana, formados para el año d 
1906' ha-

Igualmente y por término de quince días se U 
liará al público, la matrícula industrial formad 
para 1906. .

San Mateo 20 de Octubre de 1905,—El Alo» 
de, Isidro Pérez.

Intentados sih efecto los encabezamientos 
mialen voluntarios para cubrir el cupo de oou^u10o 
y recargos de 1906, se ha acordado proceder 
arriendo á venta kbre y ooü Id éxdhisiVa en la, fu 
ína que determina el Reglamento, Eu su virtud, 
correspondientes suba-tas tendrán lugar en la y* , 
Consistorial, con sujeción á lo» pliegos de oondm1^ 
nes que se hallarán en la Secretaría de este Ayu 
tamieáto, los días 20 y 30 del actual y 14, 22 y 
de Noviembre próximo, á las diez, á no ser qu® “ 
guua de ellas diera resultado antes de la últitúáf6 
Cuyo caso no se celebrarán las siguientes.

Oseja 18 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
món Aznar.—José Monreal Secretario.

Intentados sin efecto los encabezamientos 8r® 
míales voluntarios para cubrir el cupo de 
de este pueblo en el año 1906, y en cumplin1^ 
al acuerdo del Ayuntamiento y Junta de &ai)0X. 9 
dos, está acordado el arriendo de todas las esp001^ 
sujetas á dioho impuesto, á venta libre por ei ? 
ríodo de uno á cinco años. Las subastas se oelebrt0 
rán en los días 20 y 30 del áotual mea y d0 10, 
surtir efecto se celebrarán las subastas á la 
si va en los días 10, 20 y 30 de Noviembre * 
mo, todas á las diez de la mañana én la Casa O 
sistorial y bajo el pliego de condiciones que 0 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntami00.

Las Pedrosas 19 de Octubre de 1905.— 
calde, Bernardo Gordún*

Por término de diez días se hallará expuest* 
público, en la Secretaría municipal, duraut® 
horas de oficina, la matrícula industrial, forBi 
para el año 1906. .

Maella 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde, A 
ció Casado.

Formado por el Ayuntamiento y Junta el ^^ 
partimiento de la Ohnttib'dtión Éénitotidl P°r 
tica y pecuaria, así como el de urbana, ambos p 
1906, se hallarán de manifiesto dn esta Seote 
municipal, por tiempo de ocho días, á los o° 
guientes efectos. iíj *

Sádava 21 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
riano Aibar.

IMPRKMTA bel. HOSPICIO


